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Poder Eieculivo
Ministerio le Salud Pública y Bieneslar Sociql

Re¡olución S.G. N" 53--

POR I.A CUAL SE APRUEBAN LAS DOCUMENTACIONES DISENADAS POR EL
HOSPITAL DE TRAUMA MANUEL GIAGNI, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE
SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL, CORRESPONDIENTES AL
MACROPROCESO'GESTIóI{ DE LJA SALUD", EL DESPLIEGUE DEL PROCESO:
GESNóN DE RESOLUTTVIDAD EN SALUD - VERSIóÍ{ 2; EN EL iIARCO DE LA
IMPLEN4ENTACIóI O¡ U NORMA DE REQUISITOS MÍNIMOS - MECIP 2015,

Asunción, fi de diciembre de 2025

VISTO:

La Nota MECIP No 139/2025, de fecha 19 de d¡c¡embre de 2025, registrada como
expediente SIMESE No 265.533125, por la cual el Direct¡vo Responsable de la Implementación
del IVIECIP somete a cons¡derac¡ón del Gabinete, los documentos diseñados por el Hosp¡tal de
Trauma l,lanuel Giagni, dependiente del Min¡sterio de Salud Pública y B¡enestar Social; y

CONSIDERANDO:

QUC IA LCY N" 7.27812024, "QUE REGULA I"A ORGANIZACIÓN ADN4INISTRATIVA DEL

ESTADO", en su Artículo 31 ¡nciso d) d¡spone: "Corresponderá a los m¡n¡ster¡os, s¡n perju¡cio de
lo establec¡do en sus respectivas leyes de creación, o carta orgánica, las siguientes funciones
generales: (...) d) Orientar la eficienc¡a de la administración del sector mediante d¡rectrices
técnicas para el mejor aprovechamiento de los recursos d¡sponibles, y en su Artículo 32, Son

deberes y atribuciones de los ministros, sin perjuicio de las competencias establecidas en la

Constituc¡ón, en sus respect¡vas leyes orgánicas y reglamentacionesr y en otras disposiciones
legales: incisos c) Ejercer las atr¡buc¡ones que le sean asignadas a las máximas autor¡dades
¡nstituc¡onales, en materia de administrac¡ón financ¡era, organizac¡ón administrativa, sum¡nistro
y contrataciones públ¡cas, régimen de la func¡ón pública y en otras disposiciones espe€iales y f)
Dictar reglamentos en materias de su competenc¡a".

Que el Decreto No 96212008, modifica el título VII del Decreto N" 8.127100, "Por el cual

se establecen las disposiciones legales y admin¡strativas que reglamentan la ¡mplementación de

la Ley N' 1.535199, de Administración Financiera del Estado y el funcionamiento del Sistema
Integrado de Administración Financiera (SIAF)", en los sigu¡entes térm¡nos: CAPITULO II-lYodelo
Estándar de Control Interno: "Apruébese y adoptase el lYodelo Estándar de Control Interno para

las Ent¡dades Públicas del Paraguay (MECIP), defin¡do en el Anexo que forma parte de este
Decreto".

Que el Decreto N" 357712020, aprueba la Estructura Orgánica del l"linisterio de Salud

Pública y Bienestar Social.

Que en v¡rtud de la Resoluc¡ón CGR N" 3722018, la Contraloria General de la República

dispone la evaluac¡ón de la adopc¡ón de la Norma de Requ¡sitos lvlínimos para un S¡stema de
Control Interno del Modelo Estandar de Control Interno para Instituc¡ones Públicas del Paraguay
- N4ECIP 2015, por parte de las instituc¡ones sujetas a su supervisión.

Que por Resolución AGPE No 326/20L9,|a Auditoría General del Poder Ejecutivo adopta
la Norma de Requisitos l,4ínimos para un Sistema de Control Intemo del Modelo Estándar de
Control Interno para las Instituc¡ones Públ¡cas del Paraguay - MECIP 2015, y aprueba la Matriz
de Evaluación por Niveles de Madurez".
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Poder Eieculito
Ministerio de Salud Púhlica ), Bienestar Social

Resolución S.G. N" q53 '

Que por Resolución S.G. No 27712024, se adopta las Normas de Requ¡sitos Mín¡mos
para un Sistema de Control Interno MECIP - 2015, se aprueba la actualizac¡ón normat¡va
del Modelo Estándar de Control Interno para las Inst¡tuc¡ones Públicas del Paraguay, y se
dispone la obl¡gator¡edad de su ¡mplementación progresiva en el Minister¡o de Salud Pública
y B¡enestar Social.

Que por Resoluc¡ón S.G. No 4512024 se actual¡za la organización de los Equipos de
Trabajo responsables del Diseño. implementación y funcionamiento del Sistema de Control
Interno Instituc¡onal, del M¡nister¡o de Salud Pública y B¡enestar Social, en correspondencia
con las Normas de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno del Modelo
Estándar de Control Interno para las Instituc¡ones Públ¡cas del Paraguay - MECIP 2015.

Que por Resoluc¡ón S.G. No 08U2025 se actual¡za la integración de los equ¡pos de
trabajo Nivel Tecnico (Equipo Tecnico MECIP), del Min¡sterio de Salud Pública y B¡enestar
Social, en cumplimiento de las Normas de Requisitos Mínimos, del Modelo Estándar de
Control Interno para las Inst¡tuciones Públicas del Paraguay - MECIP 2015.

Que la Resolución S.G. No 47712015 aprueba el Mapa de Procesos del Ministerio de
Salud Pública y B¡enestar Social.

Que es necesario dar cont¡nuidad a las actividades de diseño e implementación de
las Normas de Requ¡s¡tos Mínimos - MECIP, en las distintas dependencias del Min¡sterio de
Salud Pública y B¡enestar Social, por lo que resulta precedente aprobar la Documentación
diseñada por el Hosp¡tal de Trauma Manuel G¡agni, en el marco de la Implementación del
Modelo Estándar de Control Interno para las Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 dela Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21.376/1998, en su Artículo 80, establece que la
atención sanitaria, como área específica de acción, es uno de los ámbitos de
responsabilidad, control y ejecución del Ministerio de Salud Públ¡ca Bienestar Social, en su
Artículo 19, dispone que compete al M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la

administración de la Inst¡tución; y en su Artículo 20, determina las funciones específicas del
Min¡stro de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la administración
general de la Inst¡tución como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos,
físicos y financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que
regulen la act¡vidad de los diversos programas y servicios. reglamente su organización y
determ¡ne sus funciones.
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POR LA CUAL SE APRUEBAN tAS DOCUMENTACIONES DISEÑADAS FOR EL
HOSPITAL DE TRAUMA MANUEL GIAGNI, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE
SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, CORRESPONDIENTES AL
MACROPROCESO *GESTIóN DE LA SALUD" EL DESPLIEGUE DEL PROCESO:
GESTIóN DE RESoLUTIVIDAD EN SALUD - vERsIóN 2; EN EL MARco DE I.A
IMPLEMENTACIóN Or U NORMA DE REQUISITOS MÍNIMOS - MECIP 2015.

asunc¡ón, ll de d¡c¡embre de 2025
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Poder Ejecutivo
Minilite o de Salud Pública y Bienestot Sociol

Resotuc'ión S.G. N" q53

POR LA CUAL SE APRUEBAN tAS DOCUMENTACIONES DISENADAS POR EL
HOSPTTAL DE TRAUMA MANUEL GIAGI{I, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE
SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCIAI, CORRESPONDIENTES AL
MACROPROCESO'GESTIóN DE LA SAtUDi EL DESPLIEGUE DEL PROCESO:
GESTIóN DE RESOI.UTIVIDAD EN SALUD - VERSIóN 2; EN EL MARCO DE LA
IMPLEMENTACIó¡T O¡ U NORMA DE REQUISITOS MÍNIMOS - MECIP 2015.

qD
Asunción, Ár de diciembre de 2025

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica a través del Dictamen A.J. No 1988,
de fecha 22 de diciembre de 2025, ha em¡tido su parecer favorable a la firma de la presente
Resolución.

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atr¡buc¡ones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o.

Artículo 20. Inclu¡r como anexo de la presente Resolución los s¡9u¡entes documentos
¡nstitucionales:

FORMATOS MECIP No 37 "Diseño Macroprocesos".
FORMATOS MECIP No 38 "Identificación Procesos".
FORMATOS MECIP No 39 "Identificación Subprocesos".
FORMATOS MECIP No 40 "Gdena de Valor".
FORMATOS MECIP No 41 "Matriz de Relación de Objetivos
Macroproceso/ Procesos".
FORMATOS MECIP No 42 "Normograma".
FORMATOS MECIP No 45 "Mapa de Procesos".
FORMATOS MECIP No 46 "Determ¡nación Productos, Clientes y/o Grupos
de Interés - Proceso/Subproceso.
FORMATOS MECIP No 47 "Determinación Insumos, Proveedores -
Proceso/ Subproceso".
FORMATOS MECIP No 48 "Definición Activ¡dades en los
Procesos/Su bprocesos".
FORMATO MECIP No 49 "Identificación Tareas en las Actividades de los
Procesos/ Subprocesos"
FORMATOS MECIP No 50 "Informe Proceso/Subproceso - Grupo de
Interés Interno".
FORMATOS MECIP N" 66 "Identificac¡ón de R¡esgos - Objet¡vos
Instituc¡onales".
FORMATOS MECIP No 67 "Identificación de Riesgos - Macroprocesos".
FORMATOS MECIP No 68 "Identificación de R¡esgos - Procesos".
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Aprobar las documentaciones diseñadas por el Hospital de Trauma Manuel
Giagni, dependiente del M¡n¡ster¡o de Salud Pública y B¡enestar Social,
correspondientes al l4acroproceso "Gestión de la Salud", Proceso: Gestión
de Resolut¡vidad en Salud, versión 2.
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Salud Públicu y Bienestar Sociul

Resotución s.G. N. q53

POR I.A CUAL SE APRUEBAN IáS DOCUMENTACIONES DISEÑADAS POR EL
HOSPITAL DE TRAUMA MANUEL GIAGNI, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE
SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAI-, CORRESPONDIENTES AL
MACROPROCESO *GESTIóN DE LA SALUD", EL DESPLIEGUE DEL PROCESO:
GESTIóN DE RESOLUTMDAD EN SALUD - VERSIóN 2; EN EL MARCO DE LA
IMPLEMENTACIóN O¡ U NORMA DE REQUISTTOS MÍNIMOS - MECIP 2015.

ot)
Asunción, Ál de diciembre de 2025

FORMATOS MECIP No 69 "Ident¡f¡cación de Riesgos - Subprocesos".
FORMATOS MECIP No 7O "Identif¡cación de Riesgos - Act¡vidades".
FORMATOS MECIP No 71 "Calificación y Evaluación de Riesgos -
Objet¡vos Institucionales".
FORMATOS MECIP No 72 "Calificación y Evaluación de R¡esgos -
Macroprocesos".
FORMATOS MECIP No 73 "Calificación y Evaluación de Riesgos -
Procesos".
FORMATOS MECIP No 74 "Calificación y Evaluación de Riesgos -

Subprocesos".
FORMATOS MECIP No 75 "Calificación y Evaluación de Riesgos -
Act¡vidades".
FORMATOS MECIP No 76 "Ponderación Objetivos Institucionales y
R¡esgos".
FORMATOS MECIP No 77 "Ponderación Macroprocesos y R¡esgos".
FORMATOS MECIP No 78 "Ponderación Procesos y R¡esgos".
FORMATOS MECIP No 79 "Ponderación Subprocesos y riesgos",
FORMATOS MECIP No 80 "Ponderación Actividades y Riesgos".
FORMATOS MECIP No 81 "Priorización Riesgos y Objet¡vos
Inst¡tucionales".
FORMATOS MECIP No 82 "Priorización Riesgos y Macroprocesos".
FORMATOS MECIP No 83 "Prior¡zación Riesgos y Procesos".
FORMATOS MECIP No 84 "Priorización Riesgos y Procesos".
FORMATOS MECIP No 85 "Priorización R¡esgos y Act¡vidades",
FORMATOS MECIP No 86 "Mapa de Riesgos - Objetivos Institucionales".
FORMATOS MECIP No 87 "Mapa de Riesgos - Macroprocesos".
FORMATOS MECIP No 88 "Mapa de Riesgos - Procesos".
FORMATOS MECIp No 89 "Mapa de Riesgos - Subprocesos".
FORMATOS MECIP No 90 "Mapa de Riesgos - Act¡v¡dades".
FORMATOS MECIP No 91 "Definición Políticas Adm¡nistración de Riesgos
Objet¡vos".
FORMATOS MECIP No 92 "Definic¡ón Políticas de Operación - Objet¡vos
Institucionales /Macroprocesos/Procesos".
FORMATOS MECIP No 93 "Diseño de Procedimientos".
FORMATOS MECIP No 94 "Diseño Flujograma".
FORMATOS MECIP No 95 "Diseño de Controles y Análisis de Efectiv¡dad".
FORMATOS MECIP No 96 "Análisis de Efectividad de los Controles
Existentes".
FORMATOS MECIP No 99 - "Tablero de Indicadores de Segundo N
Modelo de Operación por Procesos".
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Poder Ejecutivo
Minislerio de Sdutl Públicu y Bienestur Social

Resolución S.G. N" ,-\ 2

Asunción, o0 de diciembre de 2025

FORMATOS MECIP No 100 "Tablero de Indicadores de Desempeño".
FORMATOS MECIP No 212 "Plan de Mejoram¡ento Institucional".

Artículo 30, Responsabil¡zar a los D¡rectores Generales, a los Referentes y Responsables,
y al Equipo Técn¡co MECIP, del despliegue del Mapa de Procesos
Institucional; en concordancia con la Resolución S.G. N'939/2015.

POR LA CUAL SE APRUEBAN LAS DOCUMENTACIONES DISEÑADAS POR EL
HOSPITAL DE TRAUMA MANUEL GIAGNI, DEPENDIEÍTTE DEL MINISTERIO DE
SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, CORRESPONDIENTES AL
MACROPROCESO "GESTIóN DE LA SALUD" EL DESPLIEGUE DEL PROCESO:
GESTIóN DE RESOLUTMDAD EN SALUD - VERSIóN 2; EN EL MARCO DE LA
TMPLEMENTACTóN Oe U NORMA DE REQUISTTOS MÍNTMOS - MECrp 201s.

Artículo 40.

Artículo 5o,

Autorizar a los responsables de los Macroprocesos/Procesos/Subprocesos,
la revisión y actualización anual de los documentos aprobados en el Aftículo
1" de la presente Resolución, s¡ fuere necesar¡o, con la coordinación de la
Directiva Responsable de la Implementación del MECIP y su Equ¡po Técn¡co.

Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARÍA TERESA
MINISTRA
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